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S U M A R I O
CrÜERRA.—Se autoTiza un gasto —Se autonza 

e! gasto de $ 147.00.—Se manda pagar la can
tidad de $ 34.50.—Se manda pagar la canti
dad de S 95.40.

HACT15>'DA y  CREDITO  PUBLICO  —Se au
toriza la erogación de S 40.00.—Se confirma 
un nombramiento.—Se autoriza el gasto de 
8 4.00.—Se manda pagar la suma de $ 40.00 
—Se prorroga la duración de un empleo.— 
Se autoriza la erogación de 8 471 09.—Se re
suelve de conformidad una solicitud.

I3ÍÍSTBÜCCIOX PU BLIC A .—Se autoriza el 
gasto de $ 75.00. —Se autoriza e! gasto de... 
S 54.00.—Se autoriza el gasto de $ 18 00.—Se 
autoriza el gasto de 8 49.45 oro americano.

deniega una solicitud.—Se deniega una 
solicitud.—Se aprueba una nóminade jura
dos examinadores.—Se autoriza el gasto de 
S 50.00.—Se nombra un escribiente.

AVISOS.

GUERRA

Se autoriza un gasto

Tegucigalpa: 25 de diciembre de 1907.
E l Presidente Provisional

ACU ERD A:

Que por la Administración de Rentas 
respectiva se pague al sefíor Comandan
te de Arm as de L a  Paz, la  cantidad de 
$ (14.00) catorce pesos, vi. que invertirá 
en la reparación de una ventana del sa 
lón que ocupa la capitanía de aquella 
plaza; imputándose el gasto á la partida 
5 ,̂ capítulo V I , Ramo* de Guerra, del 
Presupuesto General vigente.— Comuni
qúese.

DÁVIL.4..

E l Secretario de Estado en el Despa
cho de i3 Guerra,

D. Gutiérrez.

dante de Arm as de este lugar, la suma 
de ciento cuarenta y siete pesos que in 
vertirá en la reparación completa del en
tejado del cuartel principal de aquella 
plaza; imputándose el gasto á la partida 
5^, capítulo V I , Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General vigeiite.— Comuni
qúese.

D á v i l a .
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D . Gutiérrez.

Se autonza el gasto de 8 147.00

Tegucigalpa: 25 de diciembre de 1907. 
E l Presidente Provisional 

a c u e r d a :

Mandar pagar por la  Administración 
le la Aduana de Trujülo, al Cóman

se manda pagar ia cantidad de 8 34.50

Tegucigalpa: 25 de diciembre de 1907.
E l Presidente Provisional

ACU E R D A.

Que por la Administración de Rentas 
de este departamento, se pague al señor 
Comandante Local de Talanga, la canti
dad de treinta y  cuatro pesos cincuenta 
centavos, vT. que invertirá en la compra 
de varios muebles que se necesitan 
para el servicio de la oficina que es á 
su cargo; impuíándose la erogación á la 
partida 7?", capítulo V I, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto Gteneral.— Comuni
qúese.

D.áviLA.
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se manda pagar ia cantidad de $ 95.40

Tegucigalpa: 25 de diciembre de 1907.
E l Presidente Provisional

ACU ERD A:

Que por la  Administración de Rentas 
del departamento de Intibucá, se pague 
al Comandante de Arm as del mismo la 
cantidad de noventa y  cinco pesos cua
renta centavos, vT: que invirtió en el 
desempeño de una comisión militar or
denada por él; imputándose este gasto á 
la partida 7^, capítulo VT, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General vigen
te. — Comuniqúese.

DÍ.VILA.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

Z). Gutiérrez, j

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

Se autoriza la erogación de $ 40.00

Tegucigalpa: 17 de diciembre de 1907> 
E l Presidente Provisional

a c u e r d a :

Autorizar la erogación de cuarenta pe
sos, suma que el Administrador de Ren
tas de Ocotepeque invertirá en la con
fección de vasos de lata para medir el 
aguardiente. Dicha suma será conside
rada como Gastos de la Renta respecti
va.— Comuniqúese.

D I v i l a .

E l Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y  Crédito Público,

Miguel O. Bustillo.

Se confirma un nombramiento

Tegucigalpa: 18 de diciembre de 1907,
E l Presidente Provisional

A^OXJ A. I

Confirmar el nombramiento de escri
biente extraordinario de ia Administra
ción de Rentas de Gracias, hecho en el 
Bachiller don Julián Hernández, por ol 
Administrador de Rentas de aquel de
partamento, con el sueldo de veinticinco' 
pesos mensuales, desde el día en que ha
ya tomado posesión de su destino Las  
erogaciones que se hagan por este mo
tivo, se imputarán á la partida 6^, capí
tulo X, Ramo de Hacienda, del Presu
puesto General de Gastos vigente.— Co-- 
muníquese.

Dá v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público,

Miguel O. JBustülo.

Se autoriza el gasto de S 4.00

Tegucigalpa: 21 de diciembre de 1907.
E l Presidente Provisional

ACUERDA:

Autorizar el gasto de cuatro pesos, su
ma que el Director General de Rentas 
pagó por la armazón y  conducción de una 
docena de sillas del Almacén Nacional á  
la oficina de su cargo. Esta erogación se 
imputará á la partida 6^, capítulo X , Ha
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mo de Hacienda, del Presupuesto Gene
ral de Gastos vigente.— Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público,

Miguel 0 . BustUlo.

Se manda pagar la suma de S 40.00

'Tegucigalpa 24 de diciembre de 1907.
E l Presidente Provisional 

ACU ERD A,

Mandar pagar por la Caja Nacional, 
a l  señor Jesús Matamoros, la  cantidad 
de cuarenta pesos, valor del flete de cua- 
tro cargas de dinero, de San Lorenzo á 
esta capital. Esta erogación se imputará 
á la partida 4^, capítulo X , Ramo de 
Hacienda, del Presupuesto General de 
Gastos vigente.— Comuniqúese.

D ^ i l a

E l Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público,

Miguel 0 . BustiUo.

Se prorroga la duración de un empleo

Tegucigalpa; 25 de diciembre de 1907.
Subsistiendo aún las causas por las 

ouales el 4 de noviembre último se nom
bró, por dos mtóes, escribiente estraor^ 
dinario de la Contaduría de Especies al 
señor don Manuel Palma, con el "Sueldo 
de ($ 45.00) cuarenta y  dnco pesos men- 
.snales, el Presidente Provisional

AC U E R D A  *

Prorrogar la  duración del empleo en 
'referencia, por los meses qne faltan del 
presente año econóñúco. L a s  imputacio
nes que se hagan en virtud de este 
acuerdo se imputarán á la  partida 6^, 
capítulo X , Ramo de Hacienda, del Pre
supuesto General de Gastos vigente.—  
Comxmíquese.

DáVIUA .

E l Secretario de Estado en e l Despa
cho de Hacienda y Crédito Público,

Miguel O. BustüU).

Se autoriza la erogación ele $ 471.09

Tegucigalpa: 25 de diciembre de 1907.
TJl Presidente Provisional

a c u e r d a :

Autorizar la  erogación de {$ 471.09) 
‘cuatrocientos setenta y  un pesos nueve 
centavos, valor que el Administrador de 
ia  Aduana de Puerto Cortés entregará 
-al Inspector General de Hacienda, don 
Mónico Zelaya, para que atienda al pa
go de las provisiones que el comercio 
"de aquel lugar suplió a l «Tatum bla», al 
alistarse, á fines del uses de octubre últi
mo. i^ ta  erogación se imputará á la par
tida 6?-, Ramo de Hacienda, del Presu
puesto General de Gastos vigente.— Co
muniqúese.

D á v iiU A .

E l Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público,

Miguel O. BustiUo

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa 25 de diciembre de 1907.
Vista la solicitud presentada por el 

señor Cirilo Martínez, Agente Fiscal de 
«E l Zapote», en el departamento de G ra
cias, pidiendo que por \n'a de gracia se 
le declare irresponsable por la suma de 
($ 20.00) veinte pesos, valor de diez y 
seis botellas de aguardiente que en la  
noche del 31 de marzo del año corriente, 
le sustrajeron de su casa de habitación 
unos soldados dispersos, armados de ri
fles nacional^, de las tropas que esta
ban acampadas en la ciudad de Gracias, 
al mando de los Jefes del es-Presidente  
General don Manuel Bonilla, quienes 
con amenazas le quitaron la referida es
pecie.

Oído el dictamen del Fiscal General de 
Hacienda.

Considerando; que si bien los testigos 
que declararon no presenciaron de vista 
la sustracción por hallarse á larga dis
tancia de la casa, llegaron momentos 
después y vieron los vestigios del he
cho, encontrando el aguardiente que ha
bían derramado al llenar los envases que 
llevaron; y  habiendo procedido á medir 
el licor que quedaba, resultaron quince 
botellas de treinta y  una que tenía de 
existencia el expresado Agente Fiscal, 
por lo que debe conceptuarse este caso 
como de difícil comprobadóu.

Considerando: que las buenas referen- 
d as  de honradez de que goza el señor 
Martínez, lo hacen acreedor á la g i ^ i a  
solicitada; por tanto, el Presidente P ro 
visional, de conformidad con el artículo 
74, inciso 79, del Decreto número 212 del 
Congreso Nacional, de 21 de marzo de 
1898, reformando la  L ey  del Tribunal de 
Cuentas,

ACUERDA:
Resolver de conformidad la  expresa

da solicitud.— Comuniqúese.
D i. VID A.

E l Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público,

Miguel O. Bustillo.

IXSTRÜCCION PUBLICA

Se autoriza el gasto de $ 75.00

Tegucigalpa: 18 de diciembre de 1907,
E l Presidente Provisional 

a c u e r d a *
Autorizar el gasto de setenta y  cinco 

pesos que se entregarán á la Directora 
de la Escuela M ixta de Párvulos, para 
el pago de los individuos que practica
rán los exámenes de fin de curso en 
aquel establecimiento.

L a  imputación se hará á la partida 1?, 
Enseñanza Primaria, capítulo IV, Ramo 
de Instrucción Pública, del Presupuesta 
General. — Comu níquese

D í v i l a

E l Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra, encargado del de Ins
trucción Pública,

D. Gutiérrez.

Se autoriza el gasto de $ 54.00

Tegucigalpa 18 de diciembre de 1907.
E l Presidente Provisional

ACUERDA:

Autorizar el gasto de cincuenta y cua
tro pesos que se pagarán á la Directora 
de la Escuela Norm al de Señoritas para 
el pago de los individuos que practicaron 
los exámenes extraordinarios de acruel 
establecimiento, en noviembre últiino. 
L a  imputación se hará á la parlada 1̂ , 
Enseñanza Primaria, capitulo IV , Ramo 
de Instrucción Pública, del Presupuesto 
General.— Comuníqu ese.

DXv il a .
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de ia Guerra, encargado del de Ins
trucción Pública,

D. Gutiérrez,

Se autoriza el gasto de $ 18.00

Tegucigalpa: 18 de diciembre de 1907.
E l Presidente Provisional

ACUERDA:

Autorizar el gasto de dieciocho pesos 
que importa una colección de cóihgos 
que necesita para su oficina el Fiscal da 
la  Coi te Suprema de Justicia, comos^ue;
Código Civil................................ $ 4.00

de Procedimientos......... 4^09
Penal Común ..............  1.S6
M ilitar............................  2.00
de Instrucción Pública.. 0.50

Comercio...................  4.00
,, M inería...................... 2,fl0

Suma.............................. $ 1 8 ^
L a  imputación se hará á la partidalS* 

iáma. Gastos Diversos, capítulo IV, 
mo de Justicia, dei Presupuesto G eo fij^  
— Comuniqúese.

D I vtU l.,

E l Secretario de Estado en el D e ^  
cho de la  Guerra, encargado del de jvsr 
ticia,

D . G uM érr& í

Se autoriza el gasto de $ 49.45 oro emericaao

Tegucigalpa; 19 de diciembre de 19fl7i
E l Presidente Provisional

ACU ERD A:

Autorizar el gasto de $*49.45 orâ seoQ&- 
ricano, valor de los útiles enviados p m  
el Cónsul General de Honduras 
Orleans, para servicio de la  Escaas 
Normal de Varones, como sigue:
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Un juego de Foot-Ball, uno de Cro
quet, uno de Tennis y uno de Base-Ba ll.

L a  imputación se hará á la  partida I?-, 
Gastos Diversos, capítulo V , Eamo de 
Instrucción Pública, del Presupuesto 
General.— Comuniqúese -

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, encargado del de Ins
trucción Pública,

JD. Gutiérrez,

Se deniega una solicitud

Tegucigalpa: 19 de dicieimbre de 1907.
Vista la solicitud elevada al Poder 

íljecntivo por el señor Juan de la  Orna 
Barahona, vecino del puerto de Am a
pala, contraída á pedir indulto del 
tiempo que le falta de la pena de once 

^ o s  y un día que le fué impuesta por 
asesinato en Jerónimo Espinal.

Considerando: que las causales en que 
el señor Grúa Barahona se funda no son 
suficientes para conceder la  gracia que 
solicita, y  atendiendo al dictamen del se 
ñor Fiscal General de Hacienda, desfa
vorable a l peticionario, el Presidente 
Provisional

ACUERDA:

Denegar la  solicitud de que se ha he
cho mérito, dejando á salvo el derecho 
del peticionario para que ocurra á la  au
toridad judicial competente.— Comuni
qúese.

D e v e l a .

E l Secretario de Estado en el Despa
cho de la  Guerra, encargado del de Jus
ticia,

D. Gutiérrez.

a c u e r d a :

Denegar la solicitud de que se ha he
cho mérito.— Comuniqúese,

D jÍVILA.

E l Secretario de Estado en'el Despa
cho de la  Guerra, encargado del de Jus
ticia,

D. Gutiérrez.

Se úeni^a una solicitad

Tegucigalpa: 20 de diciembre de 1907.
V ista la  solicitud elevada al Poder 

Ejecutivo por el señor don Manuel H en - 
rfquez Pacheco, vecino de la ciudad 
-de Juticalpa, contraída á pedir que se le 
conmute, por constancias de crédito, el 
tiempo que le falta para cumplir la  pena 
de un año, cuatro meses y un día que le 
fué impuesta por desacato én la auto
ridad del Comandante de Policía de la 
misma ciudad.

Considerando; que en el presente caso 
no es aplicable la  facultad constitucional 
de conmutar las penas, dada al Poder 
Ejecutivo, sino que es función propia de 
ios Tribunales de Justicia Criminal, con
mutar aquellas conmutables de derecho.

Considerando: que la pena impuesta 
al señor Henríquez Pacheco es la  de re -  
xfiusión menor, y  que fijando la  ley que 
dichas conmutaciones deben hacerse en 
efectivo, el Presidente Prostisional

Se aprueba una nómina de jurados examinadores

Tegucigalpa: 20 de diciembre de 1907.

Con vista de la nómina de las personas 
propuestas para que practiquen los exá
menes del colegio «L a  Independencia,» 
de Santa Bárbara,» el Presidente Provi
sional

ACUERDA:

Historia 0níversal (Moderna); Líe. Ju
lio C. Meza, Dr. Salvador Mendieta y 
Lie. Pedro Am aya E .

Geografía é Historia de Centro-Améri- 
ca: Licenciados Julio C. Meza, Fidel 
Bú D. y Pablo Baide,

Física: B r. Gonzalo F . Toruno, Licencia
dos Enrique B . Uclés y  Fidel Bú  D . 

Filosofía- Licenciados R. Rodríguez, P e 
dro P . Am aya y Eulogio R. Castellanos. 

Aritmética Mercantil y  Teneduría de L i
bros : B r. Pab lo  Baide, don Domingo 
Sagastnme y don Julio C. Meza. 

Química: Br, S. Pacheco B., Dr. Abelar
do Brazo y Lie. Julio C. Meza.— Comu
niqúese.

D Í-V IL a .

E l Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra, encargado del de 
Instrucción Pública,

D .  Gutiérrez.

Aprobarla en la  forma que signe: 
Castellano (Prosodia y  Analogía); Licen

ciados Fidel Bú  D., Eulogio R. Caste
llanos y R, Rodríguez.

Latín: Lie. Enrique B . XJclés, Br. Gfon- 
zalo P . Toruño y  Dr. Abelardo Brazo. 

Inglés; Dr. Salvador Mendieta, Br. S.
Pacheco B . y  don Ernesto Fletes. 

Aritmética: Bachilleres S. Pacheco B-, 
Gtonzalo F . Toruño y Dr. Abelardo  
Brazo.

Geografía Universal: Lie. Fidel Bú D., 
Dr, Salvador Mendieta y  Br. Rafael 
Aguilar.

Pedagogía: Dr. Salvador Mendieta, Lie. 
Pedro Am aya R . y  Br. Rafael A gu i
lar.

Música y  canto: don Manuel Ck>to Jerez, 
don Domingo Sagastume y  don M. A . 
Franco.

Inglés: don Ernesto Fletes, Dr. Salvador 
Mendieta y  Br. S. Pacheco B.

A lgebra: Licenciados Eulogio Castella
nos, Pedro Am aya R. y  don Ernesto
Fletes.

Historia Natural (Zoología); Bachilleres 
S Pacheco B ., Rafael Aguilar y  Gk>n-1 
zalo P . Tomflo. !

Agricultura teórico-práctica: Licencia-1 
dos-Enrique B . Uclés, Julio C. Meza 
y Fidel Bú D.

Inglés: Dr. Salvador Mendieta, don E r 
nesto Fletes y  B r. S. Pacheco B . 

Geometría: Fidel Bú D ., Pedro Am aya
R . y  Ernesto Fletes.

Historia Universal (Antigua y  Media): 
Bachilleres S. Pachecho B ., Pablo  
Baide y Lie. Fidel Bú D.

Historia Natural (Botánica y  Mineralo
gía): Bachilleres Gonzalo F. Toruño, 
Rafael Aguilar y  Manuel Balde. 

Fisiología é Btigiene: B r. Ra&iel A gu i
lar, Licenciados Julio C. Meza y  Eulo
gio R. Castellanos.

Se autoriza el gasto de $ 50.00

Tegucigalpa; 21 de diciembre de 1907,

E l Presidente Provisional

ACU E R D A:

Autorizar el gasto de $ 50.00, que por 
la  Administración de Rentas de las Islas  
de l^B ah ía  se entregarán al Goberna
dor Político, don Mauricio (5ómez, para  
sus gastos de traslación á Utüa y Gua 
naja, donde presidirá los exámenes de 
las escuelas.

L a  imputadón se hará á la  partida 1^, 
Enseñanza Prim aria, capítulo XV, Ramo  
de Instrucción Pública, del Presupuesto  
General.— Comuniqúese.

D A v i l a .

E l Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública,

D. Gutiérrez.

Se nombra un escribiente

Tegucigalpa- 25 de diciembre de 1907. 
E l Presidente Provisional

a c u e r d a :

Nom brar á don Leoncio Medina escri
biente de la  Biblioteca Nacional, con el 
sueldo señalado en el Presupuesto Ge
neral, á  partir del del presente mes 
en que empezó á prestar sus servicios.—  
Cóamnfquese.

DÍ.TILA.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra, encargado del de Ins
trucción Pública,

I>. Gzitiérres.
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A V I S O S

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento de Colón, hace saber que el 
doce de agosto del comente aSo, á las dos de la 
tarde, se ha presentado á esta oficina el señor 
don Felipe Banegas, como recomendado del se
ñor Doroteo Matute, mayor de edad, soltero y 
vecino del pueblo de Nueva Armenia, con la pri
mera copia de una escritura otorgada en el pue
blo de Balfate, el seis del corriente, ante el Juez 
de Paz suplente y Notario Público, por ministe
rio de la ley, don Felipe Urbina, en la cual cons
ta: que la señorita Amanda Beanchatap, mayor 
de edad, comerciante y vecina de Balfate, da en 
permuta al señor Doroteo Matute, una casa ubi
cada en Nueva Armenia, al lado izquierdo del 
río Papaloteca, con un solar de cincuenta varas 
en cuadro, inclusive un solar valdío, limitando 
por el Norte, con solar valdío de Reyes Irías: 
por el Sur, con casa y solar de José Busch: por 
el Este, casa y solares de Isaías Busch y Carlos 
Busch* y por el Oeste, casa y solar de la mortual 
J. Eudoro Ordóñez. Dicha copia la presenta el 
señor Banegas. para que se haga á favcfe del se
ñor Matute la debida inscripción del inmueble 
relacionado. Y  no habiendo título inscrito so
bre la propiedad que se permuta, se hace saber 
^  público, de conformidad con el artículo 2.322 
del Código Civil-—Trujillo: 17 de diciembre de 
1907.

25-25-25 FEDERICO C. GANALES.

El infrascríto, Registrador de la Propiedad 
del departamento de Colón, hace saber: que el 
día de hoy, martes, diez y siete del cnrri^nte, á 
las diez a. m , doña Guadalupe Ramos, '^ y o r  
de edad, de oficios domésticos y de este vecinda
rio, me ha presentado el testimonio de una es
critura pública, autorizada por el suscrito, como 
Juez de Letras de este departamento, el seis de 
noviembre del corriente año, y extendido en la 
misma fecha, en la cual consta: que don Juan 
Rivas, de sesenta y cuatro años de edad, soltero, 
comerciante y de este vecindario, da en venta á 
la señora Ramos, por la suma de seiscientos pe
sos [soles], una casa de paredes de piedra y mez
cla, techo de teja de barro, que mide quince va
ras de largo por siete de ancho, con su corres
pondiente cocina, de siete varas de largo por 
cinco de ancho, sita en la calle del Conventillo, 
de es>td ciudad, y ubicada en un solar oe tieiata 
varas en cuadro; limitando la referida casa y so
lar, por el Norte, con casa y solar del señor Ra
fael Muñoz O.: por el Este, con casa de doña Do
minga Zapata: por el Sur, con solar baldío de la 
heredera de don José Juliá; y por el Oeste, con 
casa de la señora Blasina Rubí, calle de por me
dio. Y  siendo esta la primera inscripción que 
se solicita del inmueble relacionado, se pone en 
conocimiento del público de conformidad con el 
artículo 2.322 del Código Civil,—Trujillo: 17 de 
diciembre de 1907.

FEDERICO C. CANALES.

El infrascríto. Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y Obras Públicas, hace saber: 
que con fecha de ayer se ha presentado el señor 
General don Anastasio J. Ortiz denunciando 
una zona mineral de trescientas hectáreas, si
tuada en el lugar llamado Las Minitas, jurisdic
ción de El Corpus, departamento de Choluteca, 
y está limitada como sigue* al Norte, río de Cal
dera; al Sur, el Cerro Colorado y camino de La 
P'ortuna; al Este, el río que baja de San Juan;

y al Oeste, la hacienda de hule y café de doña 
María de Jesús de WiHiams. Y  para los fines 
de ley se hace la presente publicación —Teguci
galpa; 25 de diciembre de 1907

25-5-15 M. B. ROSALES

El infrascrito. Registrador de la Propiedad 
Inmueble de este departamento, hace saber que 
á las tres de la tarde del día de hoy. don Joseph 
A. Me. Bride ha presentado á esta oficina una 
escritura pública autonzada por el Juez de Le
tras de este mismo departamento, don John D. 
Me Lean, el once de mayo del año en curso pa
ra que se inscriba á su favor una finca constan
te de diez acres que compró al señor Louis 
Steward, situados en la isla de Santa Elena, 
cultivados de cocoteros, y lindan: al Oeste, con 
un Creek "Helein;" por el Este, propiedad de 
-Laron Tennyson: por el Sur y Norte, con el mar. 
Y  siendo esta la primera inscripción que se soli
cita se pone en conocimiento del público, en 
cumplimiento del artículo 2.322 del Código Civil 
—Roatán 9 de julio do 1907

25-25 Bexj. S Escobae.

El infrascrito. Registrador de la Propiedad 
Inmueble del departamento de Copán. hace sa
ber* que el día de hoy. á las nueve de la mañana, 
presentó á esta oficina el señor don Francisco 
Sanmartín, para su inscripción, la primera co
pia de una escritura otorgada el primero de ju
lio del corriente año ante el Juez de Paz de San 
José de Copán, don Modesto Romero, por la cual 
el Síndico Municipal de aquel pueblo, autoriza
do por la Corporación que representa, dona á 
don Daniel García, mayor de edad, soltero, co
merciante y de aquel vecindario, un solar situa
do en el pueblo referido, de cincuenta varas de 
Norte á Sur por treinta de Oriente á Poniente 
y cuyos límites son: al Norte, solar baldío: ai 
Oriente, casa de Móaico Troches; al Sur, casa y 
solar de Margarita López; y al Poniente, solar 
baldío y casa y solar de Simón Torres. Dicho 
solar lo estima en vemticinco pesos plata, y es 
de propiedad de la Municipalidad de San José y 
lo tiene libre de todo gravamen, según lo afirma 
el expresado Síndico. Y  no habiendo antece
dentes, se pone en conocimiento del público, en 
cumplimiento de lo prevenido en el artículo 
2.322 del Código CM l.—Santa Rosa: 16 de no
viembre de 1907.

25—25 José Makía Casco.

El infrascrito. Administrador de Rentas del 
departamento de El Paraíso, á quienes pueda 
interesar, hace saber: que el cuatro de enero 
próximo, á las diez de la mañana, se venderá en 
asta pública, en el local que ocupa la oficina de 
esta Administración de Rentas, el terreno na
cional denominado '‘Las Marías,” situado á tre
ce kilómetros de distancia de la ciudad de Dan
lí y del pueblo de Jacaleapa, y el cual terreno se 
encuentra limitado así* por el Este, con el sitio 
de “El Yallecillo,” perteneciente á los herede
ros de doña Simeona Medina y á otros indivi
duos; por el Oeste, con el lugar llamado "Rin
cón de las Marías;’" por el Norte, con el sitio 
llamado *‘La Constancia,” propiedad de don Pe
dro Yallecillo y otros; y por el Sur, con el lugar 
denominado “La Chorrera.” El terreno que se 
describe consta de trescientas una hectáreas, 
sesenta y cuatro áreas, más cuarenta y cuatro 
metros cuadrados; en su mayor parte es un valle 
propio para la crianza de ganados, pudiéndose 
dar en él maíz, caña de adúcar, plátanos y fríjo

les, y se halla valorado en la suma de trescien
tos dos pesos, ó sea á razón de un peso por hec
tárea—Yuscarán 14 de diciembre de 1907. 
9-30 RICARDO PINEDA.

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber que en esta fe
cha se ha presentado don Rafael Peraza, vecino 
de Cantarranas. denunciando una zona de terre
no nacional y que llevará por nombre “LasMon- 
tañitas."’ sita en jurisdicción del pueblo men
cionado, cuyos linderos son al Norte, con la ha
cienda "La  Concordia."’ propiedad de don José 
María Agurcia y Cía . y con terrenos ejidales:- 
al Sur, con el caserío "E l Petén’" y terrenos eji- 
dales del Valle de Angeles, al Oriente, terrenos- 
comunales de 'El Naranjal: y al Poniente, con 
el río de San .Tuancito que baja á Cantarranas 
terrenos ejidales de este mismo pueblo. L  
zona tiene una extensión como de cuarenta ca
ballerías. Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos del artículo 13 de la Ley 
Agraria.—Tegucigalpa 6 de diciembre de 1907. 
12-30 C. CANALES.

Manuel Coto Jerez. Administrador de Rentas 
de este departamento, hace saber: que en la au
diencia del día miércoles, veintinueve de enero 
del año próximo entrante, á las diez a  m., se 
rematará en esta Administración de Rentas, 
en el mejor postor, el terreno llamado “Zílica,'’ 
situado en jurisdicción municipal de Nuevo Oe- 
lilac, el cual consta de 618 hectáreas, 96 áreasy 
62 centiáreas. propias para la crianza de ganado, 
las que han sido valoradas todas á razón de ua' 
peso la hectárea, haciendo el valor total de*' 
$619.27 Dicho terreno tiene por límites: ai 
Norte, desde la Aterrasón hasta los encuentros 
del río Jicatuyo con el Celilac; al Este, tierras 
de Jacalaca. con el mismo río de por medio; al 
Sur, con terreno de Nuevo Celüac: y al Oeste, 
con terreno de Yamalá. El cual terreno ha á- 
do denunciado y medido por don Secundo Sa- 
gastume. Lo que se pone en conocimiento áeí 
público, en demanda de postores.—Santa Bár
bara: 29 de noviembre de 1907 
15—30 M. COTO JEREZ.

Jockey Club
En el acreditado establecimiento 

Jockey Club se alquilan piezas amuebla-  ̂
das y decentes, con muebles nuevos,'á 
módicos precios. Hay baños, caballeri
zas y excusados modernos. También se 
alquila un departamento con estantería, 
mostrador de vidrio y una bodega, prot 
píos para un establecimiento de comercio; 
calle muy comercial para el negocio.’

SOBRES
En la  Tipografía Nacional hay de ven

ta sobres de buena calidad: unos, de 
24iX 12 centímetros, á $ 1.00 el cie¡nto;'y 
otros, de 16X12+ cm., á $ 0.75 el ciento^

“ Iv a . O a c e t a ”

administrador:
Migad R Zelaya Ata^-
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Tip. Nac’onal.—Avenida Cervantes.—:
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	Guerra; Se autoriza un gasto- Se manda pagar la cantidad de $ 34.50- Se manda pagar la cantidad de $ 95.40.
	Hacienda Y Crédito Publico: Se autoriza la Erogación de de $ 40.00- se confirma un nombramiento.
	3.	Instrucción Pública: Se autoriza el gasto de $ 75.00- Se autoriza el gasto de $ 49.45 oro americano- se deniega una solicitud- se aprueba una nómina de jurados examinadores.
	Avisos.



